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Seremi defiende
el proyecto de
financiamiento
para la educación
superior

En un escenario politico mar
cado por la proximidad de un
cambio de administración, el
secretario regional ministerial
de Educación, Valentin Agui-
lera Gómez, defendió el carác-
ter estructural del proyecto que
crea el nuevo sistema de Finan-
ciamiento para la Educación Su-
perior (Fes) y que pone fin al Cre-

dito con Aval del Estado (CAE),
subrayando que su alcance debe
trascender más alla de la actual
administración.

El sereme enmarcó el debate
señalando que "poner fin al CAE
es una demanda sentida de la
ciudadania. Las personas quie-
ren que este sistema llegue a su
fin y que exista un nuevo mode-
lo de financiamiento, junto con
una política responsable de reor-

ganización y condonación de la
deuda, tal como se propone en el
proyecto de ley que crea el nuevo
sistema de Financiamiento para
la Educación Superior, Fes".

En esa linea, destacó que la
propuesta contempla criterios
diferenciados dentro del proceso

de reorganización. "Este proyec
to reconoce el esfuerzo de quie-

nes han tenido un mayor grado
de cumplimiento en el pago de
los aranceles, otorgandoles con-
diciones más favorables dentro

del proceso de reorganización
de la deuda". Con ello, subrayó
que el diseño considera el com-
portamiento de pago como un
elemento central al momento de
definir las nuevas condiciones.

Aguilera también abordó el
proceso político que ha acompa-
fiado la discusión de la iniciati-
va. "Tras un amplio diálogo con
diversas fuerzas políticas y con
representantes de instituciones
de educación superior, hemos lo-
grado construir un consenso téc-

nico, politico y administrativo.
Confiamos que, con la voluntad
de todas las partes en el Congre-
so, avanzaremos para entregar
una solución justa y una buena
noticia a las familias de nuestra

región y del pais, que esperan
hace años una respuesta concre-
ta en esta materia. Es un avance
innegable como politica de Esta-
do, como pais, al margen del go-
bierno de turno".

De esta manera, Aguilera
puso el acento en el respaldo
transversal que ha acompañado
la propuesta y en su proyección
más allá de una administración
especifica, en medio de la tra-
mitación legislativa que busca
concretar el nuevo sistema de fi-

nanciamiento para la educación
superior

Serviu ratifica desalojo del exClub Hípico y dueños
acusan no tener dónde trasladar a 34 caballares

La incertidumbre y la angus
tia marcan las últimas horas
para los dueños de caballos

que aún residen en los terrenos del

expropiado Club Hipico de Punta
Arenas. Mañana se cumple el pla-
zo fatal dictado por las autoridades

para el abandono total del recinto,
dejando a la deriva a 34 equinos
cuyos propietarios acusan no
tener un terreno ni los recursos

económicos para trasladarlos.

Nolberto Bernal, criador que
lleva décadas en las caballerizas
del antiguo hipódromo, actúa hoy
como la voz del drama que viven
los dueños. Según Bernal, a menos
de 48 horas del plazo, no se ha ini-

ciado ningún traslado debido a la
falta de un lugar que ofrezca pro-
tección a los animales frente a la

intemperie.
"La esperanza es que la autori-

dad se ponga una mano en el co-
razón", señaló. "Aqui tienen pese-

bre, comen y duermen protegidos;
arrendar una parcela o construir

refugios nuevos es un costo que
nadie puede asumir hoy dia", pro-
siguió Bernal

El conflicto escaló tras una re-

ciente reunión con abogados del
Servicio de Vivienda y Urbaniza-
ción (Serviu), quienes ratificaron la

orden de abandono para este vier

nes sin ofrecer puntos intermedios
ni alternativas de reubicación. An-

te la negativa, la directiva de los
dueños -organizada de emergen-
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El caballo Toco -Toco es uno de los que mañana deberá abandonar el recinto.

cia ante la crisis acudió al alcalde
Claudio Radonich para presentarle

una propuesta en la que se hacían
cargo de la mantención y seguri-
dad del recinto mientras se desa-
Trollaba el proyecto del denomi-
nado "Central Park" magallánico.

Bernal aseguró que, aunque
existe una orden judicial de des-
alojo, mantienen la esperanza de

que prime la "cordura" antes de
que se solicite el uso de la fuerza

pública, lo que suele ser el paso
posterior a la notificación oficial
prevista para este viernes.

Hasta el momento, no existe
un plan de evacuación. Movili-
zar a los 34 ejemplares requeriria
una flota de camiones y un des-

tino final con forraje acumulado,

elementos que hoy los propieta-
rios declaran no poseer. "Estamos

esperando que la autoridad nos
ofrezca al menos una alternativa",

concluyó Bernal.
Desde el Servicio de Vivien-

da y Urbanización, a través de un
comunicado de prensa, señalaron
que la idea planteada por los due-
ños de caballos no es juridicamen

te viable, ya que el procedimiento
de expropiación exige que el in-
mueble se encuentre completa-
mente desocupado al momento
de concretar la posesión material

En el marco del proceso de ex-

propiación del exClub Hípico de
Punta Arenas, el Serviu sostuvo
esta mañana una reunión con re-
presentantes de los propietarios

de caballos que actualmente per-
manecen en el recinto, con el ob-
jetivo de abordar la situación pre-

via a la toma de posesión material

del inmueble.
Durante el encuentro, los re-

presentantes plantearon la posi-
bilidad de mantenerse en el lugar
ejerciendo labores de cuidado y
resguardo delrecinto, a cambiode
continuar utilizando las caballeri-

zas. Sin embargo, se informo que
dicha alternativa no es procedente

conforme al marco legal vigente.
"Hemos serialado con claridad

que no está dentro de nuestras
facultades legales autorizar que
particulares se mantengan en el
recinto una vez que corresponde
realizar la toma de posesión ma-
terial", aseguró el director (s) del

Serviu Magallanes, Omar Gonzá-
lez Asenjo. Insistió en que la ex-
propiación es de conocimiento pú-
blico desde hace más de un año y

que oportunamente se informo so
bre los plazos establecidos.

Asimismo, la autoridad preci-
só que, en caso de no encontrarse

desocupado el inmueble al mo-
mento de la diligencia judicial, el
Serviu deberá continuar avanzan-
do conforme a la normativa vigen-

te, lo que podria implicar solicitar
el auxilio de la fuerza pública para

ejecutar el procedimiento. "No es
nuestra intención llegar a esa ins-

tancia. Por eso nos hemos reunido
con ellos, para instarlos a buscar

con prontitud alternativas donde
puedan trasladar a los animales y
evitar una situación que pudiera
afectar su bienestar", cerró./LPA

Seremi de la Mujer, Alejandra Ruiz

"Proyecto de Sala Cuna apunta a enfrentar
principal causa de inactividad femenina"

> Secretaria ministerial planteó que el 45,9% de la
inactividad femenina se explica por labores de cuidados.

En medio de la discusión le-
gislativa del proyecto Sala Cuna
para Chile, la secretaria regional
ministerial de la Mujer y la Equi-
dad de Género, Alejandra Ruiz
Ovando, dio a conocer que en la
región el 45,9% de la inactividad
laboral femenina se explica por
responsabilidades familiares y
de cuidado, cifra que -según in-
dicó-continúa siendo la principal
causa por la cual mujeres perma-
necen fuera del mercado laboral.

'Quiero recordar que en la re-

gión, si bien es cierto algunos in-
dicadores son levemente superio-

res al resto de Chile, igualmente
sigue siendo la principal causa de
inactividad laboral de las mujeres,
las responsabilidades familiares y
de cuidado, con un 45,9% de in-
activas, renunciando o inhabili-
tándose para trabajar por razones
de cuidado de niños, niñas o per-

sonas adultas enfermas, por eso
esperamos el Parlamento pueda

concretar y aprobar Sala Cuna pa-
ra Chile, por el bien de las familias

magallánicas y del pais", subrayó
la seremi.

En ese contexto, vinculó di-
rectamente esta realidad regional

con la tramitación del proyecto de

ley, el cual -según señaló- busca
intervenir una condición que in-
cide en las decisiones de contra-

tación. Añadió que "avanzar en
legislación que permita a las mu-
jeres trabajar en forma remunera-

da, no es sólo un acto de justicia
para ellas, sino que, de justicia
para el pais, permitiria un mayor
crecimiento económico al pais y

la región". Al respecto puntualizó
as lo que busca el proyecto Sala
Cuna para Chile, "corregir a muy
bajo costo para quienes contra-
tan, lo que hoy es una dificultad
real, termina siendo de un alto
costo la contratación de la mujer
número 20, y por lo tanto se termi-
na, por no contratarla".

La denominada "mujer nume-
ro 20" alude al umbral que esta-

blece la normativa vigente, que
obliga a las empresas con 20 o
más trabajadoras a financiar sala
cuna. Según lo expuesto por Ale-

jandra Ruiz, este diseño genera
un desincentivo, ya que al incor-

porar a una vigésima trabajadora
se activa un costo adicional para
el empleador, lo que termina inci-
diendo en la decisión de contra-
tación femenina en determinados
contextos empresariales.

En su opinión, el actual esque-
ma genera un efecto que impacta
directamente en el empleo feme
nino, particularmente en em-
presas que se aproximan al umi-
bral que activa la obligación de
proveer sala cuna. En esa linea,
sostuvo que la propuesta legal
apunta a corregir ese diseño, de
manera que no se concentre ex-
clusivamente en la contratación
de mujeres el costo asociado al

cuidado infantil.
Asimismo, relevo que el pro-

yecto incorpora un enfoque de
corresponsabilidad. "Es una le-
gislación que propicia la corres-
ponsabilidad, es decir, que no sea
sólo una responsabilidad de las
mujeres el cuidado o la crianza,
sino que sea de madres y padres,
(hombres y mujeres) asi como lo
hicimos con otras leyes: concilia-
ción de la vida laboral, familiar y
personal, pensiones de alimentos,
pensiones, 40 horas etc.", indicó.

Finalmente resaltó que, pese a
que Magallanes presenta algunos
indicadores laborales levemente
superiores al promedio nacional,
las responsabilidades familiares
continúan liderando las causas de

Inactividad femenina, lo que se
gún expresó- mantiene vigente el
debate sobre las condiciones es-

tructurales que inciden en la par-
ticipación laboral de las mujeres
en la región.
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